
VISTO

La necesid¿rd dc i¡¡cre¡nentar el apoyo del Municipio con la población mas vul¡rcrablc cn el m¿rrco de la

pandem¡a por el Covid-19.

RESULTANDO

1-Quccnclcspaciodel.rco.rr.rdel Nlerca(lo dc (l,, r,i:rias sr drsar)¡ll¡ ulr¡ olLr solid¿ri¿ inpulsir(l¡ pr)r vec¡nos

y asociaciones trar ales en l¡ .ual s{: h¡ !islo rncr,.rr¡t¡(l¡ la (icm¡nd¡ por p¡rte de la población nr¡s vulner.rtrle

2 Quc en €lactu¡l Proyecto N'11009 "l-ll'ERA1. A'se conternpla uD g¿sto para fun.i¡,n,n,rÉ.1.

Resolución
Na 2022 /O23

I.

2_

Expedieirte Acta
2022/OOt

CONSIDERANDO :

Que de acuerdo a lo establecido en los artículos 132 y 159 del T0CAE 0rdenanza 77 del Tribunal de Cuentas

y Pronunciamiento No.20 del Colegio de Contadores, Econolnistas y administradores del Uruguay, deberá

rendirse cuenta de cualquier monto que se enlregue en los términos y oportunidades que la mencionada

normativa establece;

Que la organización "Covhea" rinde previamente a recibir la colaboración y se verifica que no tiene parlidas

pendientes de rendición en el Municipio.

ATENTO

A lo precedentemente expuesto

El Concelo Municipal de Atlántida

RESUELVE

1)Aprobar un gasto de hasla $20.000 mensuales por el período de 6 meses para colaborar con la olla solidaria. Dicha

colaboración se hará electiva del FICM y sera entregada a COVHEA quién será rcpresenlada por el Sr luan Soria C.l ,

1.150.925'9. y que 1á cuenta Lrancaria pa.a la transfere¡cia del nonto designado es: caja de áhorr. BRoII 110073283-

00001.

2)Poner en conocimiento de lo resuelto a la Dirección de Desarrollo Humano, Sector Financiero Contable y al

Dpto de Tesoreria del Municipio

Resolución aprcbada con fecha 04 de enero deI2022.

Alcalde Municipio de Atlántida
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